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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 
Coromoro, Santander, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
1. A S U N T O 

 
Pasa al Despacho el expediente, con solicitud de aplazamiento justificada en excusa 
médica, abonada por el apoderado de la parte demandante. 
 

2. A N T E C E D E N T E S 
 
Mediante auto del 04 de noviembre de 2020, se fijó fecha para la audiencia del 
artículo 372 del CGP en el asunto de marras, para el día 19 de noviembre de 2020. 
 
Ahora bien, la abogada YUSETH MATILDE DÁVILA PIÑEREZ solicita el día de hoy 
aplazamiento de la diligencia, programada para el día de mañana, e invoca la 
contingencia COVID-19 para ello. 
 
Se encuentra justificada la causal de inasistencia, motivo por el cual se dejará sin 
efectos el auto del 04 de noviembre de 2020, en cuanto a fijar fecha para el día 19 
de noviembre de 2020 exclusivamente. 
  
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

3. RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto del 04 de noviembre de 2020, en cuanto 
a fijar fecha de audiencia inicial para el día 19 de noviembre de 2020. 
  
SEGUNDO. COMUNIQUESE a las partes e intervinientes de la forma más expedita.  
 
TERCERO. Una vez en firme, vuelva el expediente al despacho para reprogramar 
fecha para la diligencia. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Se notifica en estado 40 del 19 de noviembre de 2020. 
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